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NOTIFICACIÓN POR AVISO

ACTO QUE SE Resolución  No.  4825  del  24  de  agosto  de  2021   É'POR
NOTIFICA MEDIO  DE  LA CUAL SE ORDENA LA CANCELACION  DE

UN  REGISTRO".

De conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la  Ley  1437 de 2011  llPor la cual se
exp¡de el  Cód¡go de  Procedimiento Administrativo  y de  lo  Contencioso Administrativo'',  se
procede  a  real¡zar  la  NOTIFICAClÓN  POR  AVISO  del  sigu¡ente  Acto  Administrativo,  en
atención  a  que  en  el  expediente  que  reposa  en  esta  unidad  admin¡strativa  de  la  entidad
denominada    "FUNDAClÓN    ESPIRALES",    no   se    ha    podido    realizar   la    notif¡cación
personal a la representante legal de la entidad mencionada;

Resolución 4825
Fecha del acto que se not¡fica 24 de agosto de 2021
Fecha del Aviso 1  de octubre de 2021
Autor¡dad ciue  lo expide Secretaria Jurídica y de Contratación
Recursos que proceden Procede recurso de Repos¡ción

Se  informa,  que  la  notif¡cac¡ón  se considerará suriida al finalizar el  día s¡guiente del  retiro
del    aviso,    el    cual    se    publicará    en    la    página    electrónica    de    la    Administración
Departamental del Quindío,  y cartelera ubicada en el  pasillo de la Secretaría Jurídica y de
Contratación del  Depariamento del Quindío.

FIJACION:            1  de octubre de 2021,  a las O8:00 A.M.
DESFIJAClÓN:          7 de octubre de 2021,  a las 5:00 P.M.

Se  publica  con  el  presente  AVISO,  copia  íntegra  de  la  Resolución  No.  4825  del  24  de
agosto  de  2021  fÍPOR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  CANCELAClÓN  DE  UN

Elaboró:  Raúl  Rodríguez G.,  Abogado  Contratista -DAJCR.
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noviembre  de  2019,  se  Decretó:  reforma  total  de  Estatutos,  cambio  de
_  =   _   lll _     __ ---__-_-i    --\iii+\+r    +i~+i-

m¡cilio de  la  ciudad  de Calarcá Quindío a  la ciudad de  Santa  Marta,  lo cual
__   _   _   _    _I    _

_ __   __--_--_l   `_    _--l

puede   comprobar   con   el   certificado   de   existenci'a   y   +epreséntac¡Ón   Legal
iI-Ji--l_   l_   -£___  _            I       ^de  la  Cámara  de  Comercio.                                                               i          -------'-|'   --g-'

Io  anterior,   el   Gobernador  del   Departamento  del  Quindío,   en  eJ'erc¡cio  de  sus
_l:L_   _   _?   _      _

RESUELVE

®a
s constitucionales y legales,

ULO  PRIMERO:   Ordenar  la  CANCELAClÓN  DEL  REGISTRO  de  la  base  de
de   las   entidades   sujetas   a   lnspección,   Control   y   Vigilancia,   por   parte   del
amento del  Quindío de  la  entidad  sin  ánimo de  lucro denominada  llFuNDACIÓN
ALES", con  NIT.  90OO65993-2, y número de inscrl'pción SO502404.

ULO  SEGUNDO.  Oficiar al  Cámara de  Comercio de Armenia y del  Quindío a f¡n
tenga conocimiento sobre el presente Acto Administrativo,  ¡bidem.

ULO    TERCERO:    Contra    la    presente    Resolución    procede    el    recurso    de-------'-|-' |      l`-' `+`-`~`-`+      `-]      i~u|Ji o`,      `Jc
REPÓSIClÓN,   el  cual  deberá  interpoherse  é-n  el  término  de  diez  (10)  días  hábiles,
contaqos a  partl'r del  día  siguiente a  la  notificación  de  la  presente  Resolución,  con  el fin
de que se aclare,  modif¡que o revoque esta dec¡sión,  de conformidad  con  lo estableci'do
en   el  íartículo   76   deI   CÓdigo   de   Procedimiento  Administrativo   y   de   lo   Contencioso

^       I                     l

ARTlqULO  CUARTO:   Una  vez  agotada  la  sede  administrativa,  ordenar  el  envío  del
expediente de  la entidad  "FUNDACIÓN  ESPIRALES"  a  la  Gobernación  del  Magdalena.

ARTIC¡uLO QUINTO:  La presente Resolución  r¡ge a partir de la fecha de su expedición.
l

Dada én Armenia, a los veinticuatro (24) días del mes de agosto de 2021.

NOTI ESEY 'CÚMPLASE

JOR
Director de Oficin

l

Rev¡Só:  Julján  Maur¡cio Jara  Morales -Secretar

ReviSÓ:  Juan  Pablo Téllez  Giraldo - Director As
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y elaborÓ:  Raú' Rodríguez G. -Abogado Contratista,  DAJCR. J#
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